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Seüora: Las escuelas públicas de Madridj conocidas 
con e l nombre de gratuitas, han sido siempre objetó de 
privilegiad^ atención por p^rte del gobierno, y durábte 
muchos años han estado sujetas á; una adminlstócion 
peculiar y distinta de las demás escuelas. Sostenidas7con1 

arbitrios especiales, que por^ste y otros fines benéficos 
á que se destinaban eran llamados piadosos, cuidaba de 
ellas la antigua junta superior de caridad, que aumentó 
considerablemente su número, y las llevó al grado de 
perfección de que era entonces susceptible esta dase de 
establecimientos. Cesó aquel régimen en el año de 
1836; y en virtud de la ley de 3 de febrero de 1813; 
restablecida en aquella época, fueron puestas al cuidado 
del ayuntamiento, el cual no vacilé en echar sobre sí 
tan enorme carga para saltarlas de l a ruina que las ame
nazaba por falta de los arbitrios con que antes se soste
nían; pues aunque los cobraba la hacienda las urgencias 
de la guerra civil , que ardía entonces en todo' su furor, 
impedían que se entregasen sus rendimientos á la jun
ta de caridad con la esactitud debida. L a corperaoiop 
municipal , animada de laudable celo, y haciendo-ge
nerosos esfuerzos, no dejé nunca desatendidos tan i m 
portantes establecimientos, y los profesores tuvieron quo 
agradecerle la puntualidad con que en medió de graves 
obligaciones y continuos apuros satisfizo sus escasas do
taciones y acudió & las principales necesidades de la» en
señanza. Pero la Indole de la misma corporación, los 
muchos y variados objetos en que tenia que dividir sus 
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cuidados no le permitieron vigilar las escuelas con el 
mismo celo qué habjau desplegado la junta superior y sus 
delegadas las diputaciones de barrio; y como conse
cuencia inevitable de este forzoso abandono, notóse de?, 
cadencia en ellas, asi en la parte material, como en l a 
educación de los niños. 

Conociendo las Cortes esto mismo, y convencidas de 
que tan numerosos establecimientos no pueden sugetar-
se con buen éxito al mismo sistema que los de su clase 
en los demás pueblos de Ja monarquía, al aprobar la ley 
de instrucción primaria de 1838 consignaron en un a r 
tículo transitorio que las escuelas gratuitas de Madrid 
solo continuarian como entonces se hallaban basta que 
el gobierno de Y . M . pudiese darles la organización 
conveniente; es decir, que consideraron como indispon*» 
sable para las mismas escuelas un régimen especia), c u 
ya forma confiaron sin limitación alguna á la sabiduría 
de V . M . y a la esperiencia del gobierno. 

Para llevar á efecto esta disposición legislativa, 
mandó él gobierno á la dirección general de estudios 
que visitase las escuelas y propusiese respecto de eljas 
las reformas que creyera oportunas; perq obstáculos i n -
superables, nacidos en gran parte de ta legislación m u 
nicipal de aquella época, impidieron que esta medida 
tuviese resultado alguno y pasaron anos en el propio es
tado sin que la ley se cumpliera, n i aloanzase e l poder 
del gobierno á remediar males que se iban aumentando 
cadad i aJn tu* ib biémúri le ; ¡ , ¿qioinniin Móaííoq 

Por fin en 1843 se decidió el gobierno, fortalecido 
con las reformas administrativas que entonces se em
prendieron, d poner mano en obra tan necesaria; y de
seoso de conocer primero toda la ostensión del mal, 
nombró una visita compuesta de personas entendidas, 
celosas é imparciales, que con grande afán y diligencia 
se dedicaron al desempeño de su delicado encargo, y le 
dieron c ima del; modo mas satisfactorio. Triste fue el 

. i ohanoiomil no ÍI y8 .>¿8i9ne Y bsbtYÜoa 



cuadro que presento la comisión como resultado de sus 
minuciosas investigaciones; y por él vio el gobierno oon 
dolor, aunque sin estrañeza, que el estado de la ins
trucción primaria en la capital de la monarquía era el 
mas lastimoso. Locales mezquinos, maldispuestos y á ve
ces insalubres; mueblaje escaso y malo; profesores sa l 
vas honrosas escepciones, poco aptos para ejercer su 
importante magisterio; abandono en muchos de ellos 
por dedicarse á otras ocupaciones; instrucción incom
pleta y descuidada; casi nulo el aprovechamiento de los 
niños; ignorancia y proscripción sistemática de ios mé
todos que en estos, últimos tiempos han hecho prosperar 
en todos los paises y en España mismo este interesante 
ramo deja educación pública: todo patentizaba la ur
gente necesidad de una completa reforma. L a comisión 
de visita propuso las bases en que convenia cimentarla; 
y modificadas algún tanto por el real consejo de instruc
ción pública, se espidió la real orden de 25 de julio de 
1844, con la que se creyó establecer un régimen capaz 
de dar impulso y nueva vida á tan decaídos estableci
mientos. 

Esta esperanza sin embargo fue completamente frus
trada. Sea por la causa qué se quiera, ninguna de las 
disposiciones de aquella real orden se ha llevado á efec
to, si se ésceptúa la reducción del número de escuelas. 
Estas han continuado sin recibir mejora alguna; y an 
tes bien, otra nueva visita mandada verificar en 1848 
las ha encontrado en peor estado que nunca. E l gobier
no creyó que la creación de una comisión inspectora 
permanente serviría de estímulo para emprender de nue
vo la olvidada reforma; pe.-o esta comisión solo ha po
dido indicar los males, y careciendo de autoridad, l im i 
tada al consejo, ha logrado únicamente introducir a lgu
nas mejoras parciales en la enseñanza donde ha encon
trado maestros dóciles á sus advertencias, sin que le 
fuera dado éstirpar el principal origen del daño. 

E l ministro que suscribe én vista del infructuoso re 
sultados de tantos esfuerzos, y ansioso de llegar á una 
solución favorable, pasó el espediente al real consejo de 
instrucción pública, que después de examinar el asunto 
con el detenimiento y madurez pue requiere, en un es
tenso y luminoso informe ha señalado las cau&as de los 
males y los remedios que conviene aplicarles. Entre es
tos ha indicado como el mas eficaz la necesidad de con
centrar la acción directiva y confiarla á una sola perso
na que pueda dedicar todos sus desvelos á una reforma 
que ofrece dificultades iguales á su importancia. L a cor
poración municipal, por el número de sus individuos y 
por su naturaleza esencialmente deliberante, no puede 
ser directora, y sus mas laudables deseos se estrellarán 
como ha sucedido hasta aqui, ante la falta de acción 
que es propia de todo cuerpo de su especie. 

Del mismo defecto adolecería cualquiera comisión 
que se crease oon este objeto; pues por celosas y enten
didas que fuesen las personas de que se compusiera ca 
minaría con harta lentitud, cuando es preciso obrar con 
actividad y energía. Se necesita un funcionario que al 

| S K s t i g i o y fuerza de una autoridad superior en su lí
nea, y sin,mas dependencia que del gobierno; reúna 
tiempo bastante para dedicarse á tan ardua empresa; y 
qué ademas, por la naturaleza de su empleo, tenga una 
legitima participación en esta clase de asuntos. Ninguno 
tan indicado como el gefe político de Madrid. L i b n hoy 
dia de los cuidados graves qne antiguamente le impo
nía el sostenimiento del orden público, puede dedicarse , 
y se dedica den mas desahogo y esmero á todos los r a 
mos qne constituyen la prosperidad pública, y mirará 
este sin duda con una particular predilección, porque 
es grande el bien que en él puede hacerse, ya se at ien
da á su especial objeto, ya se considere en el estado de 
decadencia en que se halla Creo pues en estremo útil y 
conveniente que Y . M . se digne nombrar al gefe político 
de Madrid vuestro comisario regio para la reforma y d i 
rección de las escuelas públicas de la corte. 

Pero esta medida sería todavía inelcaz si al propio 
tiempo no se pusieran á disposición del comisario regio 
todos los medios que requiere el desempeño de su de l i 
cado encargo. .Necesario es pues revestirle de facul
tades amplias: asi podrá llevar las escuelas al punto de 
perfección que deben tener en la capital del re ino , no 
á la verdad instantáneamente porque esta reforma r e 
quiere años para llegar á su completo, sino de aquella 
manera gradual y progresiva, que produciendo cada 
dia nuevas mejoras, hace divisar en una época mas ó 
menos remota, como resultado de constantes esfuerzos 
el término apetecido. 

Por todas estas razones tengo la honra de someter á 
la aprobación de Y . M . el adjunto decreto. 

Madrid 4 de julio de 1849.—Señora.—A. L . R. P. 
de Y . M .—Juan Bravo Murillo. 

R E A L D E C R E T O . 
\•. !'!.,.'¡liu 'v.ii'j <Ltiuiñíüú i~iiiV).íijtiu/u'ij•',!.; Qg enp ¿ 

En vista dé lo que me ha manifestado mi ministro 
de comercio, instrucción y obras públicas acerca de la 
necesidad de proceder á la reforma de las escuelas pú
blicas de Madrid conocidas con el nombre de gratuitas, 
he venido en decretar lo siguen te: 

Articulo. 1.° Se nombra al gefe político de Madrid 
comisario regio para la reforma, arreglo y dirección de 
las escuelas públicas de instrucción primaria de la c a 
pital. 

A r t . 2.° Las facultades del comisario regio serán : 
1A Proponer el número y clase de escuelas que d e 

ban quedar con arreglo á las necesidades de la población 
y á los recursos de que pueda disponerse. 

2. a Proponer igualmente la organización que con
venga dar á estos establecimientos y los reglamentos que 
habrán de observarse en ellos. 

3 . a Colocar las escuelas en los barrios y sitios que 
mas convenga. 

4 . a Arreglar los locales y disponerlos del modo que 
requiere el objeto á que están destinados, haciendo las 
obras que sean necesarias. 

5. a Proveer las escuelas del correspondiente me -



naje y de Cuanto sea indispensable para la 'iwas perfec*'> 
ta insU^uccion de los alumnos, ' ! 

. 6. Suspender á los maestros y maestras que por 
su poca aptitud, descuido ú otros defectos esenciales no 
deban continuar en la enseñanza, y proponer, su sepa
ración definí'iva ó su jubilación si tuvieren derecho á 

Ar t . 3.° E l coini. ario regio tendrá para el desempe
ño de su importante comisión los ausiliares que sean 
precisos, pagados por el gobierno con cargo al artículo 
destinado á instrucción primaria en el presupuesto ge
neral del estado. 

A r t . 4.° L a consignación incluida en el presupuesto 
municipal dd Madrid para sueldos y gastos de las escue
las publicas se entregará mensualmente por dozavas 
partes en la depositaría de la universidad literaria, don
de se tendrá con separación de todos los demás fondos á 
disposición del comisario regio para invertirla en las dife
rentes atenciones 4e aquellos establecimientos. Los p a 
gos se harán por dicha depositaría á virtud de l ibra
mientos del comisario. 

A r t . 5.° También ingresará en la misma depositaría 
el producto de las retribuciones de los niños pudientes 
haciéndose esta recaudación en el modo y forma que esta
blezca el comisario regio. 

Ar t . 6.* Hasta que estén construidos debidamente 
los locales de las escuelas y se hallen estas provistas de 
cuanto necesiten para la enseñanza, se incluirá anual
mente en el presupuesto municipal, ademas de los gas
tos ordinarios y con destino á tan importante reforma, 
una cantidad proporcionada, la cual también ingresará 
en la depositaría universitaria, empleándose esclusiva-
mente en este objeto. 

Ar t . 7.° A fin de uniformar la enseñanza y com
pletar ta instrucción de los proferores se establecerán 
academias de noche, donde los maestros y maestras, ba
jo ta dirección de las personas que al efecto se desig
n e n , se ejercitarán en los métodos mas acreditados. 
Dichos maestros y maestras pondrán desde luego en 
práctica estos métodos en sus respectivas escuelas* s u 
jetos á una rigurosa inspección. Los que pasado cierto 
tiempo resulten inhábiles para la enseñanza, serán de
clarados cesantes O jubilados, para que ocupen sus pla
zas sugetos mas idóneos. Las vacantes se proveeaán por 
rigurosa oposición. 

Art . 8 . 6 Para el desempeño de las diferentes atr i 
ciones que esta reforma le impone, el comisario regio 
podrá encargar á los inspectores generales de instruc
ción primaria residentes en Madrid la visita de las es
cuelas y los trabajos que estime necesarios, ya por via 
de consulta, ya para llevar á debido efecto las providen
cias que acuerde. 

Ar t . 9.° Todos los meses dará cuenta el comisario 
regio á la dirección general de instrucción pública de lo 
que hubiere adelantado en el desempeño de su encargo 
sin perjuicio de consultar ( de someter á la aprobación 
del gobierno todas las providencias que juzgfce indis

pensable adoptar y que exijan este requisito.!,, gjj , 
A r t . 10. Cada seis meses remitirá igualmente el 

comisario ai gobierno la cuenta documentada de los ' i n 
gresos y gastos, la cual, examinada y aprobada que sea, 
se devolverá para que se una á la cuenta general del 
ayuntamiento, y siga en esta forma los trámites que se 
ñalan las leyes.MÍ• n i ) \> . •.<•..¡- ^oidenq Bol BÚp n o * 

Dado en palacio á 4 de julio de 1849.—Está rubr i 
cado de la real mano .—El ministro de comercio, ins
trucción y obras públicas, Juan Bravo Murillo. 

«¿fOjJOJl V 8 0 j 

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA 

Real orden. 

E n 28 de marzo último se dirigió por el ministerio 
de la gobernación del reino al de mi cargo, de acuerdo 
con el mismo y con lo informado por el tribunal supremo 
de justicia la real Orden que s igue: 

«Eterno. S r . : E l Sr . ministro de la gobernación 
del reino dice con esta fecha á los gefes políticos de las 
provincias donde existen presidios lo siguiente: 

Nuestro sistema carcelario, menos rigui oso en su 
disciplina que el de los establecimiento penales, inter
rumpe en los confinados los hábitos de trabajo y subor
dinación adquiridos bajo el régimen presidial, cuando 
por efecto de resultar complicados en nuevos procesos 
reclaman los tribunales su traslación á las cárceles. Para 
evitar en lo posible tamaño inconveniente s in detrimen
to de la acción judicial, la Reina (Q. D. G.), consultado 
el ministerio de gracia y justicia, y de acuerdo con su 
dictamen, se ha servido disponer: Que cuando las au 
toridades judiciales reclamen la presencia de confinados 
en puntos en donde haya presidios , á fin de sustanciar 
causas cuyos trámites úo puedan seguirse por medio de 
exhortos, se trasladen los penados de un establecimiento 
á otro, no saliendo de él mas que en los casos de careo 
por mandato del juez; quien ordenará al comandante 
del establecimiento el modo y forma en que debe tener
los, según lo exija el estado de la causa: debiendo p r a c 
ticarse las demás diligencias con sujeción á lo prescri to 
en la real orden espedida por el ministerio de gracia y 
justicia en 25 de octubre de 1839, y circulada por ei 
de mi cargo para su observancia en 17 de diciembre de 
1847.» 

E n su virtud sena servidoS. M . mandar que la p re 
inserta real disposición se ponga en conocimiento dé los 
tribunales para su ejecución en los casos enunciados. 
Madrid 17 d julio de 1849.—Arrazoku 

GOBIERNO POLITICO D E MADRID. 

Corrección. 
» b ímit&Ui i D*ttr i tm &b obne*#l 

Él fexemo. S r . ministro de la gobernación del reino 
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ANUNCIOS. 

Juzgado de primera instancia de Nules. 
Ignorándose ei paradero de D . Juan Bautista Cotan-

coa fecha 31 de julio último se ha servida comunicarme 
la rea l e r u ^ s igm^toe . i ?e>.em sisa aba3 .01 i i A 
- Exorno. Sr . : A l gefe poMreo de Zamora, digo hoy lo 

que s i gue .—Vis ta la consulta que Y. S. elevo á este m i -
nisterk) en 14 del ;me«. anterior con mptivo de las: dudas 
que se le ofrecen para realizar y administrar los fondos 
con que los pueblos contribuyen á fin de socorrer: á J o s 
presos pobres de las cárceles de .partido,, la Reina (que 
Dios guarde), de contormidad con el parecer dé las d i 
recciones de corrección y de presupuestos en este minis
terio, se ha servido resolver. l .° Que adquiera V . S. y 
reúna los datos y noticias necesarias para hacer por sí 
mismo eLrepartiraieptq sqbre Ja base, dfl eotyaycjjjm, y se
ñalar á cada pueblo la cuota que le corresponda por el 
sostenimiento de los presos pebres en su respectivo par 
tido judicial, á fin de que los ayuntamientos consignen 
en sus presup uestos municipales la suma con que haya 
dé contribuir cada uno. 2.° Que los alcaldes de los pue
blos, cabezas de partido judicial, sean los administrado
res de dichos fondos, y pidan á los pueblos del mismo 
partido por trimestres anticipados,.previa la aprobación 
de Y. S. , las cantidades que dichos alcaldes juzguen ne
cesarias para el sostenimiento de loa*presos pobres. 3,° 
Y por último, que los alcaldes, administradores, rindan J 
¡i Y . S. cuentas especiales que justifiquen la inversión 
dada á los fondos espresados, debiendo Y . S. pasarlas 
después al consejo provincial para su ultimación.» 

Lo que inserto en el periódico oficial de la provincia 
á fin de que llegué á noticia de los alcaldes de la misma 
para su cumplimiento. Madrid 10 de agosto de 1849,—• 
José de Zaragoza. 
i • •bldOOS ,{> / .lAiWví v • • ; : ' t Jb i : . : : 

**0/í ?íil obO£U9 ^L'O "T3íU*<{PÍI < i ¡v-r-v̂  vi < *i 
Negociado a*e instrucción pública. 

Por la dirección general de instrucción pública se me 
dice con fecha 24 de julio último lo que sigue: 

«Esta^direccjpuíba la clase de ágri-
oultura quOíba^de abrirse en esta corlé á cargo de un 
distinguido profesor el 1 ° de setiembre próximo, para 
la instrucción de los maestros que han de desempeñar 
esta enseñanza en las escuelas normales superiores, sea 
pública para todos ios maestros que deseen dedicarse á 
tan importante estudio, los cuales serán admitidos gra
tuitamente presentando su título. ! 

Lo digo á Y , E . para que se sirva disponer la pü-
... . Z . m [Og*< J f O í í b I 
bhcacion de est i medida.» , ̂  

Y he dispuesto se publique en el Boletín oficial de 
esta provincia en cumplimiento de lo que en el anterior 
inserto se previene. Madrid 9 dé agosto de 1849.—Jo
sé de Zaragoza ' i ^ 
se ae ¿aiagoza, , ; / m { . 

I 

P A R T E N O O F I C I A L . 

I 
day* 4e< su.herederfyD r ¿^¡W^M-, \< £ ? f í ^ a V HP1** & 
presente se íes cita llama y emplaza, como igualmente, 
á los demás herederos legítimos aíl aquel, Para rjmf* érr 
el ftitíitío:'dí- aéh-
dan á este juzgado por medio de procurador ¡ versaqte 
del mismo, á usarde su derecho en el espediente insta
do por ittáiym^ 
Cotanda para que se le confiera la posesión de las fincas 
como único heredero de D. Juan Bautista Cotanda sitas1 

érí el sftfo ' uVBürríáná, bajo aperémimiénto que'irasoúr-
rido díého término sin verificarlo, les parará el perjuicio 
que les haya Jugar. Nules ,7Í de agosto de 1849.r—José 
MaMonado. mc\ la n • giiemruj • « u ; : ;•, obauiteob 

¿objtfct lab u n e n 
i * Bo i r Nibasio Merino, teniente alcalde constitucional 
de esta villa de Daganzo de arriba, y encargado de la 
autoridad de alcalde: por el presente cito, llamo y em
plazo á Román Jiménez, natural de Jadraque, en la prp-r 
yincia de Guadalajara, para que dentro del término cié 
treinta dias á contar desde su publicación, se presente 
para celebrar juicio de faltas contra Francisco Martínez, 
por las heridas que este causó á aquel la tarde de 24 de 
junio: último; con apercibimiento que su no presentación 
le parará el perjuicio que Haya lugar, pues según ,1o re
suelto por el Sr . juez de primera instancia dé. este, par
tido, asi lo tengo mandado por auto de 8 del corriente, 
zwnetouq Ronm gol e ! i aenoibñdnioi gfil oí- i louímq fe 
- '•• . . ulá L 

No habiendo ten i Jo efecto por falta de licitadores la 
subastado la rastrogera del monte de los propios de Y i -
llaviciosa de Odón anunciada para el cinco del corriente, 
se ha señalado el domingo diez y nueve del corriente 
mes á las diez de su mañana en la sala capitular, ante el 
ayuntamiento de dicha villa: y se anuncia al público para 
la concurrencia de licitadores. j 

.eJejdo oteo nú slñém 

A voluntad de su dueño se vende en púlbioa subas
ta dos matas de roble bajo para carbón sitas en la pose
sión denominada el término del Paular, jurisdicción det 
pueblo.de Rascafria en el valle de Lozoya, cuyo remate 
doble se celebrará el domingo doce del corriente desde 
las doce del dia hasta la una de la tarde; en esta corte 
en la casa habitación de D. Mateo Martínez y Artabéitia 
calle déla Uniotí, núm. 8, cuarto segundo de la izquier
da; y en el Paular ante el apoderado de dicha linca D. 
Tomás Antón bajo el oportuno pliego de condiciones que 
estará de manifiesto en los indicados ( puqtos. 
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Precios en el mercado de hoy: l 
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Trigo de 30 á341;2rs. vn 
Cebada... . de 141/2á 151/2rs. vn. 
Algarrobas de á 15 rs . vn 

Madrid 12 de agosto de 1849. 
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MADRID; Imprenta de D. Manuel Pita. 
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